[image: image1.jpg]IN®) MINISTERIO DE
sy AMBIENTE



MINISTERIO DE AMBIENTE

SECCIÓN DE  EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN
DATOS GENERALES

	FECHA:                                            
	16 DE OCTUBRE DE 2019.

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	MODIFICACIÓN LOS SUEÑOS DE SANTIAGO ETAPA 3

	PROMOTOR:                 
	PROMOTORA SANTIAGO DEVELOPMENT CORP

	UBICACIÓN:          


	CORREGIMIENTO DE CANTO DEL LLANO, DISTRITO DE SANTIAGO,  PROVINCIA DE VERAGUAS.                     


ANTECEDENTES RESUMIDOS DE LA SOLICITUD  DE MODIFICACIÓN

Mediante Resolución IA-DRVE-033-2017, del 16 de marzo de 2017, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto “LOS SUEÑOS DE SANTIAGO ETAPA 3”, promovido por la empresa PROMOTORA SANTIAGO DEVELOPMENT CORP, persona jurídica; elaborado bajo la responsabilidad de ROBERTO JIMENEZ con registro de consultor IRC-043-2002  y ROBERTO LU GONZALEZ con registro de consultor IRC-039-2002, profesionales independientes de la empresa promotora de proyecto; el cual consiste en la construcción de 173 viviendas unifamiliares, en terreno de su propiedad, donde las infraestructuras a construir contemplan calles, aceras, veredas, áreas verdes, sistema de alcantarillado interno con Planta de Tratamiento de aguas servidas que contempla las Etapas I, II, III y IV de los Sueños de Santiago.
El proyecto está localizado en las afueras de la ciudad de Santiago, carretera que va de Santiago a San Francisco – Santa Fé, a escasos 5km del centro de Santiago,  específicamente en la comunidad del ANON, Distrito de Santiago, provincia de Veraguas.

El proyecto Los Sueños de Santiago Etapa 3, está contemplado dentro de la norma residencial de baja densidad (RBS) y fundamentado en la Ley 9 del 25 de enero de 1973.
El 30 de julio de 2019, la PROMOTORA SANTIAGO DEVELOPMENT CORP, a través de su Representante  Legal, el Sr. GUSTAVO AROSEMENA ELLIS con cédula de identidad personal N° 8-746-1343, presentó ante el Ministerio de Ambiente la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “LOS SUEÑOS DE SANTIAGO ETAPA 3” aprobado bajo Resolución IA-DRVE-033-2017, del 16 de marzo de 2017. 

El proyecto se realizará sobre un globo de terreno con superficie de 7 Has más 3795 m2 y 59 dm2. El inmueble se encuentra situado en la Comunidad del ANON, inscrito con Código de Ubicación 9907, Folio Real Nº 30225577, Sección de la Propiedad del Registro Público, el bien se ubica específicamente en el Corregimiento Canto del Llano, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas.

Al proyecto se llega por vía terrestre a través de la carretera que conduce de Santiago a Santa Fe. El área de influencia del proyecto se considera como un área semiurbana, con servicios básicos de electrificación, agua potable, telecomunicaciones (telefonía fija y móvil), transporte público colectivo y selectivo, calles asfaltadas y a una distancia de aproximada de 3 km hasta Santiago. La comunidad cuenta con iglesias, locales comerciales, centro de salud, cementerio y centros educativos.

El desarrollo de la Construcción de la Urbanización Los Sueños de Santiago Etapa 3, es una iniciativa privada enfocada en los nuevos conceptos de desarrollo urbano y Modernización, totalmente compatible con las necesidades habitacional del país y con La Misión de la Empresa Promotora Santiago Development Corp.

Se trata de un proyecto eminentemente social y forma parte de la política de participación social empresarial de Promotora Santiago, la cual adopta el concepto de que el bienestar de la comunidad y sus necesidades de empleo son prioritarios, pues proveerá a la población de los ingresos necesarios para aspirar a una vivienda digna.

De acuerdo al Censo de Población y Vivienda de 2010, el Distrito de Santiago cuenta con una población de 88997 personas, distribuidas en 12 corregimientos, y una población económicamente no activa de 34,966 residentes, viviendo en condiciones deplorables en una Región con un alto potencial económico.
El proyecto “Los Sueños de Santiago Etapa 3”; consiste en la construcción de un residencial, que en esta tercera etapa, producto de las Modificaciones en la Lotificación, se construyen 163 viviendas unifamiliares.

Modificaciones a realizar y su comparación con los componentes del proyecto del EsIA.

a. La primera modificación se produce cuando la Junta Directiva de la empresa realizó un cambio al delegar la Representación Legal de la Empresa Promotora Santiago Development Corp. al Ingeniero Gustavo Enrique Arosemena Ellis.
b. La segunda modificación consiste en la reducción del número de Lotes, de 173 planificados, se dispondrá de 163 lotes. Este hecho se da como consecuencia de ajustes realizados en el diseño de la lotificación, una vez concluida la tarea de movimiento de tierra. Esta modificación no altera, afecta o causa nuevos impactos o afectaciones medioambientales en el desarrollo del proyecto.

c. La tercera de las modificaciones, consiste en la ampliación de los espacios públicos.

La tercera modificación, tampoco altera o causa afectaciones medioambientales en la fase de construcción del proyecto, ya que la superficie total (global) a utilizar es la misma. Con esta modificación se incrementará el área de infraestructuras comunes como la capilla, el área del Centro Parvulario y el área de uso público nº2.

Las modificaciones que se realizarán no crean nuevas afectaciones al medio ambiente, estas modificaciones originaran en realidad un impacto positivo significativo, agregando más áreas de uso común para beneficio de los moradores y el ambiente.

En virtud de lo establecido en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, que modifica el artículo 20 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, el Decreto Ejecutivo 36 del 3 de junio de 2019, se procedió a realizar una revisión de la solicitud de modificación para determinar si los cambios implican impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Además de evaluar si la modificación propuesta por sí sola constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa.

ANÁLISIS TÉCNICO 

Descripción de la modificación a realizar, confrontándola con los componentes del EIA aprobado.

Se presentan las descripciones de las modificaciones, realizando las comparaciones con las características del proyecto declaradas en el Estudio de Impacto ya aprobado.
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TABLA N°1: Confrontacion de Componentes Aprobados vs Modificaciones

Descripcion del

componente aprobado

Modificaciones sometidas

Observaciones

1.Representante  Legal

Cambiode  Representanto
Legal

Nuevo  Representante
Legal  Gustavo E
Arosemena

2. Area total del proyecto:
THas + 3795 m2 + 59
dm2

Sin cambio

El rea total de la

lotificacion, se mantiene

igual — 7Has + 3795m2 +
59 dm2

3. Numero de lotes del
EslA fue de — 173 lotes.

Lotes finalmente construidos — 163

Se_eliminaron 10 lotes y
se incrementara las
areas de espacios
comunes.

4. Areas de la capilla del
proyecto en el ESIA,
425.48 m2

Incremento en el tamafio del area
de'la capilla, 97.84 m2

El nuevo espacio para la
capilla es de 523.32 m2

5. Area del Centro
Parvulario, 362.08 m2.

Incremento en el tamafio del area
del Centro Parvulario, 104 47m2.

Nuevo Espacio para el
Parvulario sera de
627.79 m2

6. Area de Uso Publico
737.35m2.

Incremento en el tamafio del area
de Uso Publico, 176.96 m2.

Nuevo Espacio para uso
Publico 914.31 m2

Es

Comentario

0948 2m.
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Descripción de los factores físicos, biológicos, socioeconómicos de la modificación
El proyecto se desarrollará en la misma finca y cubre la misma área descrita en el EsIA aprobado, por los que los factores físicos, biológicos y socioeconómicos son los mismos, razón por la cual no los transcribimos en esta modificación. En conclusión, se mantiene todo lo descrito en el EsIA aprobado.
DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS:
Caracterización del Suelos:

Se mantiene sin cambio
La descripción del uso de suelo 

Se mantiene sin cambio

Deslinde de la propiedad 

Se mantiene sin cambio

Topografía 
Se mantiene sin cambio

Hidrología 
Se mantiene sin cambio

Calidad de aguas superficiales

Se mantiene sin cambio

Calidad del aire 
Se mantiene sin cambio

Ruido 

Se mantiene sin cambio

Olores 
Se mantiene sin cambio

DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES BIOLÓGICOS: 
Metodología del Componente flora:

Se mantiene sin cambio

Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por ANAM)

Se mantiene sin cambio

Características de la fauna

Se mantiene sin cambio

DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES SOCIOECONÓMICOS: 
Se mantiene sin cambio

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PROYECTO, MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN APROBADAS EN EIA
Generación de residuos sólidos por desperdicios de construcción
Se mantiene el impacto identificado en el EsIA aprobado. 
Alteración de la calidad del aire

Se mantiene el impacto identificado en el EsIA aprobado. 

Aumento de los niveles de ruido o contaminación acústica

Se mantiene el impacto identificado en el EsIA aprobado. 
Perdida de suelo por labor de movimiento de tierra

Se mantiene el impacto identificado en el EsIA aprobado.
Afectación de la vialidad

Se mantiene el impacto identificado en el EsIA aprobado.
COMPARATIVO DE MEDIDAS, PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN
Riesgo de siniestros, Accidentes, Derrame de combustible y/o aceites

• Si existen tanques de almacenamiento de combustible, deberá estar dotados de una tina o berma de retención, con pisos impermeabilizados y trampas con colectores, para prevenir y controlar derrames y fugas de derivados de hidrocarburos. Esta estructura tendrá una capacidad de un 110% de la capacidad del tanque y se construirá de acuerdo a las Normas de Seguridad del Cuerpo de Bomberos. Las sustancias colectadas deberán ser retiradas y recicladas por el proveedor.

• Instalar válvulas de seguridad en el tanque de almacenamiento de combustible y utilizar los colores sugeridos por el Cuerpo de Bomberos.

• Elaborar un programa de mantenimiento del equipo y maquinaria, estacionarios y móviles y establecer controles de cumplimiento. Además, este programa debe incluir el mantenimiento de sellos, mangueras, retenedoras y demás elementos relacionados con las fugas de combustibles y lubricantes

Deslizamiento de sedimentos en las aguas de escorrentía que podrían obstruir las alcantarillas.

• Construir trampas de sedimentos a lo largo de las cunetas conformadas (cada 50 metros).

• Limitar las áreas de desmonte solo a las necesarias.

• Implementar plan de revegetación tan pronto lo permitan las actividades.

Generación de residuos sólidos domésticos

• Designar personal (mínimo 2), para que diariamente, una hora antes de finalizar la jornada laboral, colecte desechos domésticos generados en la obra, y luego se depositen en los sitios de acopio.

• Designar en cada por calle, sitios de acopio de desechos sólidos domésticos.

• Coordinar con el Municipio la colección de desechos.

Generación de desperdicios por labores de construcción

• Se identificará un área en el proyecto, para la acumulación, clasificación, reutilización, reciclaje de material de construcción, tales como madera, hierro, cartones, otros.

• Se coordinará con empresas recicladoras la posible disposición de los materiales que no sean reutilizados en el proyecto.

• Materiales, tales como caliche, podrán ser utilizados para rellenos en el sitio.

Riesgo de contaminación de fuente hídrica

• Delimitar el área de servidumbre de quebrada (10 m) a lo largo de las zonas que competen a La Reserva.

• Colocar barreras naturales, tales como rocas, troncos, otros, que ayuden a contener posibles deslizamientos y mitigue la sedimentación por escorrentía.

• Evitar taludes o superficies de suelo desnudos. Revegetar con especies que se encuentren en el sitio, tan pronto las actividades así lo permitan.

• Diseñar planes de revegetación que contemplen la reforestación de las áreas de servidumbre de quebrada.

• Colocar trampas (rejas) de metal, a lo largo del cauce de la quebrada, que pase por la zona del proyecto, que sirva para atrapar desechos sólidos que pudieran escaparse.

• Limpiar estas trampas, por lo menos una vez a la semana. Disponer de este desecho, de manera coherente con las medidas de manejo explicadas anteriormente.

Pérdida de la cobertura vegetal

• Limitar la pérdida de la cobertura vegetal existente, estrictamente a lo necesario. No desmontar áreas que no se vayan a trabajar.

• Realizar el pago en concepto de indemnización ecológica, de acuerdo a la Resolución AG-0235-2003.

• Previamente a cualquier actividad de tala de árboles, se debe contar con los permisos correspondientes emitidos por MiAmbiente.

• Sembrar grama u otras especies de crecimiento rasante en los taludes y en las áreas que así lo requieran.

• Empezar a implementar el plan de reforestación, tan pronto la actividad lo permita, considerando la época del año.

• Rociar con agua el área para evitar el levantamiento de partículas de suelo.

• De acumularse montículos de tierra, se tratarán de distribuir el mismo día en las áreas en donde sean necesarias. De lo contrario, estos deben cubrirse con una lona hasta que sean utilizados.

Perturbación de la Fauna

▪ Solo se removerá la cobertura vegetal que sea necesario para el desarrollo del proyecto.

▪ Se concientizará a todo el personal sobre la importancia de proteger el ambiente, haciendo especial énfasis en la prohibición de la caza.

▪ Colocar letreros informativos sobre la prohibición de la tala y la caza en los polígonos del proyecto.

▪ De ser necesario el rescate de especies de vida silvestre, se procederá siguiendo estrecha coordinación con el personal del Ministerio de Ambiente-Veraguas.

Generación de Residuos Líquidos

• Para las necesidades fisiológicas de los empleados durante el desarrollo del proyecto, se dispondrá de servicios sanitarios portátiles. Durante la operación, el proyecto contará con dos plantas de tratamiento que serán sometidas a aprobación del MINSA.

• No se debe limpiar herramientas ni equipos en tragantes o corriente de aguas pluviales.

Contaminación del aire por generación de partículas y gases

• Entrenar y solicitar al personal de la fase de preparación/construcción y operación a que sólo se mantengan los vehículos de combustión interna encendidos cuando sea necesario.

• Establecer y cumplir un cronograma de mantenimiento de la maquinaria y de los equipos involucrados en el proceso. De rentarse maquinaria pesada, exigir este mantenimiento de equipos al proveedor.

• De presentar algún equipo o maquinaria excesiva generación de gases de combustión, este se detendrá y se solicitará su revisión, y en la medida de lo posible, el remplazo por otro en mejores condiciones mecánicas.

• Proveer equipo de protección personal que limite el efecto de los gases y las partículas (mascarillas, viseras, otras).

• Mantener siempre en el área, especialmente en la época seca, vehículo con tanque rociador de agua para el control de las partículas de polvo. El agua utilizada para rociar, debe ser tomada de los sitios del permiso tramitado ante el Ministerio de Ambiente.

Después de analizar los documentos complementarios presentados por el promotor podemos indicar que la modificación del proyecto (“LOS SUEÑOS DE SANTIAGO ETAPA 3”) no propone cambios a los factores ambientales presentados en el EsIA aprobado, por lo que no se evidencian nuevos impactos ambientales y se mantienen las medidas de mitigación, prevención o compensación presentadas en el Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.
Finalmente la solicitud de modificación contempla los mismos impactos ambientales identificados en el Estudio Ambiental aprobado, no obstante, se proponen nuevas medidas de mitigación, prevención o compensación que las indicadas en el EsIA aprobado.

I. CONCLUSIONES

1. La modificación al Estudio de Impacto Ambiental, aprobado mediante Resolución IA-DRVE-033-2017, del 16 de marzo de 2017, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto de 2009, modificado mediante Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto del 2012.
2. En los cambios propuestos no se alteran los factores ambientales del proyecto, así como tampoco se alteran las medidas de protección ambiental establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.
II. RECOMENDACIONES

Este informe recomienda APROBAR la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I denominado “LOS SUEÑOS DE SANTIAGO ETAPA 3”, promovido por la PROMOTORA SANTIAGO DEVELOPMENT CORP, S.A., y mantener en todas sus partes, el resto de la Resolución IA-DRVE-033-2017, del 16 de marzo de 2017.


JF/ER/DA

________________________


MAGTER. EDILMA RODRÍGUEZ


 Jefa de la Sección de Evaluación


 de Impacto Ambiental.








__________________________


ING. DIOGENES ALVARADO


  Técnico de Sección de Evaluación de Impacto Ambiental.








